
Resolución
Ns2O21/t6L

Acta
N"2O2r/O2O

VISTO: Lo establccido en la ley 19272 en su artÍculo12.-"Son atribuciones de los l\4unicipios" nLlnteral
:l "Ordenar gastos o inversiones de conibrmidad con lo cstablccido en el presupuesto quinquenal o en
las rcspecfivas modilicaciones presupucstalcs y en el respectlvo plan financiero, así como en las
disposiciones vigentes."

RESUITANDO:

I) Que es necesario cslimar los gaslos para el perÍododel 1q al 30 de junio dcl 2021del Fondo
de Parti.las Mensuales quc al momento cuent¿r con $:J10.7:15.

II) qLre los mismos ascenderían a la suma de $100.000

ATENTO: a lo precedentementc expuesto

EL MUNICIPIO DE ATLANTIDA

RESUELVE:

1) Aprobarel estimativo degaslosparael períododel 1a al 30dejuniodel 2021dcl Fondode
Parlidas Mensuales en $100.000 [cien mil pcsos uruguayosl.

Comuniquese a la Tesoleria de este Nlunlclplo !' a la Sec|etaria de Desalrollo l,ocal y
Participación.

3) Incorpórese al Registro de Resoluciones, custavo conzález, Alcalde del Municipio de
Atlántida.

Resolución aprobada con fecha 01 de iunio del 2021.

Alcalde Municipio de Atlántida
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